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   ESCRITURA DE REACTIVA 
a DE LA COMPAÑÍA SICROMSA 

HT S.A. “EN LIQUIDACIÓN *=uonmrmn== 
  

  

Cuantía: Indeterminada.-—--—------ 

En la ciudad de Samborondón, Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, a los dieciocho días del mes de enero del año dos 

mil dieciséis, ante mí, Abogado MARCELO HUMBERTO 

SALTOS ÁGUILA, Notario Primero del Cantón, comparece por 

una parte la señora IMPERIO LUDIVINA RAMOS MOREIRA, 

quien declara ser ecuatoriana, casada, ejecutiva, en su calidad de 

LIQUIDADORA de la Compañía SICROMSA S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, calidad que legitima con el nombramiento 

inscrito, que presenta para que sea agregado a la presente, la 

misma que declara que su nombramiento no ha sido modificado 

ni revocado y que continúa en el ejercicio del cargo; mayor 

de edad, capaz para obligarse y contratar, con domicilio y 

residencia en la ciudad de Guayaquil, de tránsito por esta ciudad; 

a quien de conocer doy fe, por haberme presentado sus 

documentos de identificación; y, procediendo con amplia y entera 

libertad y bien instruida de la naturaleza y resultados de esta 

- escritura pública de REACTIVACIÓN, para su otorgamiento me 
presentó la Minuta siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el Registro 

de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una que se 

otorga al tenor de las cláusulas y declaraciones siguientes: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento y 

celebración de esta escritura pública, la señora IMPERIO 

LUDIVINA RAMOS MOREIRA, a nombre y en representación de 

| 

Ab. Marcelo 
Notariá Primera 
de Samborondón 
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mpañía SICROMSA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, según consta 

del certificado del Registro Mercantil que se agrega como 

habilitante y con el que queda legitimada su intervención y 

debidamente autorizado por la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el veintidós de Octubre 

de dos mil quince que también se agrega como habilitante. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La compañía SICROMSA S.A. 

“EN LIQUIDACIÓN” se constituyó mediante escritura pública 

otorgada en el Cantón Guayaquil, el dieciséis de marzo de mil. 

novecientos noventa y dos (16 de marzo de 1992); e inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil, el diez de abril de mil 

novecientos noventa y dos (10 de abril de 1992). La compañía fue 

declarada disuelta por inactividad según Resolución Número 

CERO SEIS- G-AJ- CERO CERO CERO SIETE SEIS SEIS 

CINCO del veintitrés de octubre del dos mil seis (06- G-lJ- 

0007665 del 23 de octubre del 2006), inscrita en el Registro 

Mercantil el tres de febrero del dos mil nueve (3 de febrero del 

2009), sin que haya sido cancelada hasta la presente fecha. La 

Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía, celebrada el veintidós de Octubre de dos mil quince, 

resolvió por unanimidad Reactivar compañía SICROMSA S.A.“En 

Liquidación” una vez superadas las causales que motivaron su 

disolución. TERCERA: DECLARACIONES.- 'Con los 

antecedentes expuestos y debidamente autorizada por la Junta 

General Universal Extraordinaria de Accionistas de SICROMSA 

S.A., “EN LIQUIDACIÓN", en mi calidad de Liguidadora, Declaro 

REACTIVADA la compañía SICROMSA S.A. “EN 
LIQUIDACION” una vez superadas las causales que motivaron 

 



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑIA SICROMSA S.A. EN LIQUIDACIÓN 

En la ciudad de Guayaquil, al 22 de Octubre de 2015, a las 10:30 horas, en la 

oficina de la compañía ubicado en la Ciudadela Garzota 2 Av. Rolando Avilés, 
asisten el señor Cucalón de Icaza José Joaquín, debidamente Apoderado y en 
representación del Señor Cucalón Calderón Andrés Genaro con su porcentaje 
total de acciones (22.20% equivalente a $177,60), el señor Cucalón de Icaza 

Miguel José con su porcentaje total de acciones (22.20% equivalente a 
$177,60), el señor Dillon Balda Rafael Adriano con su porcentaje total de 
acciones (11.08% equivalente a $88,64), el señor Febres Cordero Reyes Aníbal 
Fernando con su porcentaje total de acciones (11.16% equivalente a $89,28) y 

el señor Guzmán Minervini Francisco Aurelio con su porcentaje total de acciones 
(33.36% equivalente a $266,88), quienes dan la totalidad del capital suscrito de 
Compañía SICROMSA S.A EN LIQUIDACIÓN USD 800,00 dólares de 

américa. 

Por disposición de los accionistas, preside la Junta la señora Imperio Ludivina 
Ramos Moreira, Liquidadora de la compañía SICROMSA S.A, EN LIQUIDACIÓN y 

el Señor Febres-Cordero Reyes Aníbal Fernando y actúa como Secretario ad- 

hoc. 

La Liquidadora propone a los asistentes constituirse en Junta General Universal 

de Accionistas y pide al Secretario formar la correspondiente lista de accionistas 

presentes, o debidamente representados que es como sigue: 

  

  

  

  

  

  

          

ACCIONISTA CAPITAL SUSCRITO NUMERO DE ACCIONES 

Cucalón Calderón Andrés 177.60 4440 
Genaro 

Cucalón de Icaza Miguel 177.60 4440 
José 
Dillon Balda Rafael Adriano 88.64 2216 

Febres Cordero Reyes 89.28 2232 
Anibal Fernando 
Guzmán Minervini Francisco 266.88 6672 
Aurelio 

TOTAL US$ 800,00 20000.00 
  

El Secretario informa y deja constancia de que se encuentra presente la 

totalidad del Capital Suscrito de la compañía y que los accionistas tienen tantos 
votos según cuantas acciones de US$ 0,04 poseen en el capital de la sociedad. 
Los accionistas resuelven unánimemente, al amparo del artículo 238 de la Ley 

de Compañías, constituirse en Junta General Universal con el objeto de tratar 

sobre la agenda los siguientes puntos, 

+ AUTORIZACION DE OTORGAMIENTO A LA LIQUIDADORA PARA LA 
ESCRITURA PÚBLICA _DE REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA SICROMSA 
S.A. EN LIQUIDACIÓN UNA VEZ SUPERADO El CAUSAL DE LA 
DISOLUCION. 

+ REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA SICROMSA SA. EN LIQUIDACIÓN. 

 



  

  

NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL CON REPRESENTACIÓN 
LEGAL, DE LA SEÑORA KARINA ELIZABETH RUGEL AGUAYO. 

NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE SIN REPRESENTACION LEGAL, DEL 
SENOR PABLO HUMBERTO ROMERO QUEZADA. 

La Junta General Extraordinaria de accionistas, pasa a conocer el orden del día: 

AUTORIZACION DE OTORGAMIENTO A LA LIQUIDADORA PARA LA 
ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACION DE LA COMPANIA SICROMSA 
S.A. EN LIQUIDACION UNA VEZ SUPERADO EL CAUSAL DE LA 
DISOLUCION, 

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA SICROMSA SA. EN LIQUIDACIÓN. 

NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL CON REPRESENTACION 
LEGAL, DE LA SEÑORA KARINA ELIZABETH RUGEL AGUAYO. 

NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE SIN REPRESENTACION LEGAL, DEL 
SEÑOR PABLO HUMBERTO ROMERO QUEZADA. 

La Junta General Extraordinaria de accionistas por unanimidad y sin 

observaciones resuelve aprobar los puntos mencionados en el orden del día. 

AUTORIZACION DE OTORGAMIENTO A LA LIQUIDADORA PARA LA 
ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA SICROMSA 
S.A. EN LIQUIDACIÓN UNA VEZ SUPERADO EL CAUSAL DE LA 
DISOLUCION. 

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA SICROMSA S.A. EN LIQUIDACIÓN. 

NOMBRAMIENTO _DE GERENTE GENERAL CON REPRESENTACION 
LEGAL, DE LA SEÑORA KARINA ELIZABETH RUGEL AGUAYO. 

NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE SIN REPRESENTACION LEGAL, DEL 

SEÑOR PABLO HUMBERTO ROMERO QUEZADA, y que se incorpora 

como parte principal e integrante de la presente acta. 

No habiendo otro asunto que tratar, la señora Imperio Ludivina Ramos Moreira 

— Liquidadora, quien preside la Junta, concede un receso para la redacción del 

acta. Reinstalada la sesión se da lectura a la misma y se la aprueba por 
unanimidad. Se da por concluida la Junta a las 13:29 horas. Firman todos los     presentes. 

Febres ordeno Reyes Aníbal Fernando 

Accionista 

C.C. 0906430640 

 



      

Cucallón de Icaza Miguel José 

Accionista 
C:C.0900773185 

leelo 
Dillon Balda Rafael Adriano 

Accionista 

C.C. 0902557404 , 

Febres Cordéro Reyes Aníbal Fernando 

Secretario ad-hoc 

o 

- YD Femos 
Imperio Lúdivina Ramos Moreira 

Liquidadora 

C.C.0916667165 

 



    

COPIA DE COMPULSA N* 20160901008D05014 

  

RAZÓN: Le contormidad al Art. 18 numeral > de la Ley Notarial, doy te que la(s) totocopia(s) que antecede(n) es(son) 

compulsa del documento que me fue exhibido en 6 foja(s) útiles). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve el(los) 

documento(s) en 6 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias, La veracidad de su contenido y el uso 

adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 8 DE JULIO DEL 2016, (13:46). 

  

  

 



  

COPIA DE COMPULSA fi” 20160901008D 05014 

  

RAZÓN: Le contormidad al Ari 18 numeral p de la Ley Notanal, doy te que la(5) tOtOCopIa[s) que antecece(n) estsom 

compulsa del documento que me fue exhibido en 6 foja(s) útiles). Una vez practicada la cerfificación(es) se devuelve ellos) 

documento(s) en 6 foja(s), conservando una copia de eltas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso 

adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 8 DE JULIO DEL 2016, (13:48). 
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Notaría Sexta 
del Cantón Guayaquil 

    
Dra. jenny Oyague B. 

y “PODER 
ES NUMERO: ob 

GENERAL QUE OTORGA+EL.:SEÑOR 
ANDRES GENARO  -CUCALON 

CALDERON A FAVOR DEL 
ECONOMISTA JOSE JOAQUIN 
CUCALON DE YCAZAcocconcrn 
CUANTIA: Indeterminada.-.-.c.-.n.me..-.- 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, 

provincia del Guayas, República del Ecuador, a los siete días del mes 

de julio del año dos mil once, ante mí, Doctora Jenny Oyague 

Beltrán, Abogada Notaria Sexta de este cantón comparece el señor 

ANDRES GENARO CUCALON CALDERON, quien declara ser 

ecuatoriano, de estado civil soltero, de profesión estudiante, 

domiciliado en Samborondón, de tránsito por ésta ciudad de 

Guayaquil. El compareciente declara que es mayor de edad, capaz para 

obligarse y contratar, a quien de conocer doy fe, el mismo que viene a 

celebrar esta escritura pública de PODER GENERAL, sobre cuyo 

objeto y resultados está bien instruido, a la que procede con amplia y 

entera libertad, presentándome para su otorgamiento la minuta del tenor 

siguiente: 

MINUTA: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase autorizar una de Poder General, al tenor de 

  

la cláusula siguiente: -- 

CLAUSULA ÚNICA: PODER  GENERAL.-Yo, ANDRES. . 

 



> 

“"GENARO CUCALON CALDERON, confiero Poder o mandato 
A 

general a favor del señor Economista José Joaquín Cucalo Doy az 

portador dela cédula de ciudadanía CERO NUEVE (Es RO- 
5 É 

CUATRO SIETE SEIS CERO NUEVE SIETE (09074760s :7) pata. que El 
ARAS 

      

    

   

  

en mi nombre y representación pueda realizar todos los al SS y celebrar; 

todos los contratos que considere necesarios O conveniente En 

ejercicio de este mandato, el señor Economista José Joaquín Cucalón 

De Ycaza, podrá representarme, sin limitación alguna, judicial y 

extrajudicialmente, ante toda clase de personas naturales o jurídicas, * 

públicas, semipúblicas o privadas. En el orden económico queda 

facultado para realizar todas las gestiones civiles o mercantiles, según 

su libre criterio, esto es: abrir y cerrar cuentas corriente a mi nombre; 

depositar y retirar dinero de las mismas; cobrar y cancelar cheques a 

mi nombre u orden; comprar, vender y gravar toda clase de bienes 

muebles o inmuebles de mi propiedad, pactando precios, pagándoles y 

recibiéndolos, según sea el caso. En general, en el ejercicio de este 

mandato, el señor Economista José Joaquín Cucalón De Ycaza estará 

investido de todas las facultades necesarias para que, en ningún caso, 

pueda dejar de realizar a mi nombre y en mi representación, cualquier 

acto o contrato por falta o insuficiencia de Poder. El presente mandato 

se confiere por tiempo indefinido y terminará por todas las causas 

previstas para la terminación del mandato, y adicionalmente en 

cualquier caso en que el Apoderado cese en las funciones en virtud de 

las cuales se le ha conferido este poder.- Agregue usted señora 

Notaría, las demás cláusulas de estilo para la validez y 

perfeccionamiento de este instrumento. FIRMADO: (ilegible) 

  

  

     



  

  

  

OS. RES OVA DE UYAQU PRA E RETOS 

IDECUOP21917589<< <<< << eee 

91110227 1 TTECU<<<<<<c< <<< 

CUCALON<CALDERON<<ANDRES<GENAR 

  

  

ner 
ci. CONSEJO NACIO ELECTORAL 

'ERTIFICADO DE VOTACIÓN A 
ERRADA Ya CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

  

0921917589 
CÉDULA 

ERON ANDRES 

GUAYAQUIL    
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: ABARIA + PUTA TEDO 7 CUCALOR DE 1LAZA JOSE JOBS EUNTAS/GUAYADUIL/CAREO LOG 19 miro O
N
 

       

 



    

Notaría Sexta 
del Cantón Guayaquil 

Dra. Jenny Oyague B. 

ES 
" misma que queda elevada a Escritura pública, para que surta todos 

GABRIELA SALAME SANGSTER, ABOGADA.- Registr    
  otorgante se afirma en el contenido de la preinserta Minuta, 

sus efectos legales.- Quedan agregados a este Registro todos los 

documentos de Ley.- Leida esta escritura de principio a fin por mí el 

Notario en alta voz a el otorgante, quien la aprueba en todas sus 

partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de acto conmigo El 

Notario.- Doy fe- 

2   SR. ANDRES GENARO CUCALON CALDERON 

C.C. No. 092191758-9 

C. V. 318-0036 

 



  

o
 

      

   

        

SE OTORGO ANTE MIL, EN FE DE ELLO Y EN TRES FOJAS 

UTILES, CONFIERO ESTA PRIMERA COPÍA, QUE SELLO 

FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LOS DIECIOCHON, 

DIAS DEL MES DE JULIO DEL DOS MIL ONCE.- LA 

NOTARIA.-S2 

  

   
Dra. Jenny Oyague Bea 
NOTARIA SEXTA DEL 
CANTON GUAYACUH, 

  

A DA LUZ MARINA VASQUEZ CRUZ 

RÍA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUi- 

poY FE: que la compulsa precedente compuesta 

dea QA Fojas, €S igual a la copia de 

documento ey me fué exhibida. 

  

  

 



  
  

    
   

E 

THA CECILIA GANCHOZO MON o 
“SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN, N 

    

CONSIDERANDO 

QUE «mediante. Resolución: No.. 06-G-1J-0007665 del-.23: de octubre del--2006, Inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el, 3 de:febrero del 2009, se e declaró. la-disolución y se 
Óri Snó la” "liquidación de la aña SICR SA. ON 

, : e 

QUE en; srta de la Resolución antes indicada, se designó: comb' "Liquidador al Ab. Wilson Molina 
Borja,. cuyo nombral i no fue. da. e 

    

   

    

a Gato         
QUE «miedianté Resolución “No. Si DNASD:5D.G.14.0000748 del 11 der febrero del 2014 se 

. designó. como Jiquidadora a -la señora.Imperio: Ludivina Ramos Moreira, pombramiento que no 
fue inscrito siendo necesario dejar sin efecto tal Resolución. , 

QUE es atribución de la señorita Superintendente de Compañias designar y remover a los 
fiquidadores; 

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendenta de Compañías mediante Resolución 

No. ADM 14-092 de 6 de febrero de 2014. + E : 

RESUELVE: 

  

ARTICULO PRIMERO.- Dejar sin efecto la Resolución No. SC.DNASD.SD.G.14.0000748 del 11 de 
febrero del 2014 y nombrar a la señora Imperio Ludivina Ramos: oreira. en "reemplazo d del Ab. 

Wilson Mollña.: «Borja; para el: :cargo de Liquidador de la compañta: SICRÓMSA S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN”, quien. .NQ ten _relación laboral con la compañía en liquidación y será 

responsable. mente, únicamente por los: áctos. ¡ejécutados : “durante el 
perlodo de. odas las facultades determinadas en la Ley de Compañías y 

en el Estat 

     

  

   
   

  

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la Liquidadora Inscriba su nombramiento en el Registro 
Mercantil del domicilio principal de la compañía, en el término de diez días contados desde su 
aceptación. 

ARTICULO TERCERO.- REMITIR al Director Regional del Servicio de Rentas Intérnas del Litoral 
Sur, copla de la presente Resolución, una vez'inscrita en el Registro Mercantil. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 2 ? FEB 26% 

Leal 
AB. MARTHA Seal cad MONCAYO 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

27 FEB 204 
ACEPTO el nombramiento de Liquidadora.- Guayaquil, a 

2. Dem e 5 
Sra. miro Lab vna el Moreira 

C.C. No. 0916667165 

MEF/Exp.66527/Tr.6213 

 



  

  

    

  

   
NUMERO DE REPERTORIO:3.518 
FECHA DE REPERTORIO: 271teb/2014 
HORA-DE. "REPERTORIO: ASA a rs       

      Febrero del 2014, - por ed Sube 
* CECILÍA.. GANCHOZO MONCAYO; : la+ misma- que -contierie - el 
Nombramiento de Liquidador, de la Compañía SICROMSA S.A. "EN 

. LIQUIDACION", ,a..fayor: de: IMPERIO . LUDIVINA .. RAMOS: 
: MOREIRA;:de: fojas 8. 53, a 8: 5255 Registro: de Nombramientos” número : 

    

2.713. 

E A AL 

AID OO 
e ra 
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; » « ¿ Guayaquil, 28 de febrero de 2014. 
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JADE 
VACIO RARDAD: ECUATO: 

cu, E 

  

E 016 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE2-2914 
ES 016 - 0068 0916867165 pe NÚMERO DE CERTIFICADO: CÉDMIA = HAMOS MOREIRA IMPERIO LOBA 
E 
ES oa CIRAASCRIACIÓN: 3 E EVAYAQUIL TARO ENS 42 ES cantón PARROQUIA ZONA 

= 1) 'EDELA JUNTA 
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F 

    
NUMERO RUC: . 099121 5972001 

  

    

  

RAZON SOCIAL: SICROMSA* SA. “EN' 'LIQUIDACIO! 

NOMBRE COMERCIAL: o o - 

SLASE CONTRIBUYENTE: OTROS O 
REPRESENTANTE LEGAL: 70 0 RAMOS MOREIRA IMPERIO LUDIVINA a 
CONTADOR: EN QUINDE RAMIREZ DANIEL EUGENIO o o 

FEC.ÍNICIO ACTIVIDADES: 10/04/1992 FEC, CONSTITUCION: O oloarteS2 
FEC. INSCRIPCION: - 171081982 FECHÁ DE ACTUALIZACIÓN: 7 2AOBIZÓ15 

    

  

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL::- 

ACTIVIDADES DE ADMINISTRACIÓN DE BIÉÑES 
     

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: NUEVA KENNEDY Calle: TERCERA Número: 117 
intersección: ESTE Referencia ubicación: FRENTE AL PARQUE DE LA KENNEDY Telefono Trabajo: 042523282 Telefono 
Trebajo: 042523298 Email: imperioramosWhotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

$DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 

JURISDICCION: A ZONA a GUAYAS 
   

     

  

  

IRMA DEL GONTRIBUYENTE 

Declaro que los datos contenidos en este documento. son exacios y verdaderos, porto 
deriven (Art, 97 Código Thibutario, Art. B Ley del RUC y Alt. 9.R oolamento ¡para la Aplica 

Usuario: ECVPO107%4. . Lugar do el emisión: CUAYAGUIAV:D A 

Página 1 de 2 

  

  

  

  

  

 



  

  

    
NUMERO RUC: 
RAZON SOCIAL: 

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO . ABIERTO. MATRIZ. 0. 2no PEC, INIGIO ACT, 10/04/1002. >> - 

NOMBRE COMERCIAL: SICROMSA - .. FEC, CIERRE: inte 

  

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:” > 
aa 

ACTIVIDADES DE ADMINISTRACIÓN, DE! BIENES INMUEBLES         

  

DIRECCIÓN E ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: NUEVA KENNEDY Cálle: TERCERA Número: 4177" 
intersección: ESTE Referencia: FRENTE ALTPARQUE DE. LA-KENN 
Email: imperioramosGhotmail.com 

  

  

   

   

  

   

  

     

  

     

  

z 

- FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Decio qu los datos coninidos onto documento son sacos y verdadera cercar j 
deriven (Art. 97 Código Tributario, An. ed rua e, 9 Reglamento pará la Aplicación. y a 

Página 2 de on” 

a 

Telefono Trabajo: 042523292 Telefono Trabajo; 042523296,
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   . 3 ERA - z , 

elo 7 

su disolución y posterior liquidación; CUARTA: DECLA! ÍÓN 

JURADA.- Declaro con la gravedad del juramento que mi 

representada SICROMSA S.A. “EN LIQUIDACIÓN” no es 

contratista de obras públicas con el Estado ni con ninguna de sus 

instituciones. Agregue usted señor Notario, las demás cláusulas 

de estilo que consulten la validez y eficacia de este instrumento.- 

(firmado), ABOGADO HELEN BAIDAL A., Matrícula número cero 

nueve- dos mil trece- doscientos cuarenta y seis- Foro de 

Abogados”.- (Hasta aquí la Minuta).- ES COPIA.- Se agregan los 

documentos habilitantes correspondientes.- Por lo tanto el 

señor otorgante, se ratificó en el contenido de la Minuta 

inserta; y, habiéndole leído yo, el Notario, esta escritura, en alta 

voz, de principio a fin, a la otorgante, ésta la aprobó y firmó en 

unidad de acto y conmigo, de todo lo cual doy fe. -——————_———=- 

. Ll 
P. SICROMSA“S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 

R.U.C. No. ais 

pp” 
h Jn hna Pemos. 

f) IMPERIO LÚDIVINA RÁMOS MORE! 
C.C.091666716-5 | / C.V. 016-0068 / 

Voi/ ye LIQUIDADORA 

        

      

    

  

cod 
UE 

ABOGADO MARCELO HUMBERTO" 
o 

NOTARIO PRIMERO 
CANTÓN SAMBORONDÓN 

    (LTOS ÁGUILA 

  

 



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA GOPIA 

CERTIFICADA, que en fojas útiles sello y firmo en Samborondón, a los 

dieciocho días del mes de enero año dos mil dieciséis-———————---- — 
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Bra DO 
Factura: 001-003-000004882 20170901024000101 

  

NOTARIO(A) FRANCISCO XAVIER YCAZA GARCES 

- NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

RAZÓN MARGINAL N* 20170901024000101 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

  

  

TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

          

== 22 Va 
_NOTARIO(A) FRANCISCO XAVIER YCAZA GARCES 

    
NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

y 

REPUBLICA DEL EGUADOR 

  

NOTARIA, 
VIGESIMO CUARTA 

DELCANTON 
GUAYAQUIL 

DR FRANCISCO, 
YOAZAGARCES 
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DOY. FE: Que en esta fecha he tomado nota al margen 

de la matriz respectiva del 16 de Marzo del 1993, 

conforme a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO 

de la Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-0000011 

de fecha 04 de Enero del 2017, emitida por el 

ABOGADA MARIA ELVIRA MALO CORDERO 

DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y 

DISOLUCION DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS VALORES Y SERVICIOS, mediante la cual 

se aprueba LA REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

SICROMSA S.A. “EN LIQUIDACION” .- Guayaquil, 14 de 

Septiembre del 2017.- " : 

  

  

 



  

WD 
Factura: 002-002-000005707 20170916001000152 

NOTARIO(A) MARCELO HUMBERTO SALTOS AGUILA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON SAMBORONDÓN 

RAZÓN MARGINAL N? 20170916001000152 

DE 

ACTO O 

FECHA DE 

SOCIAL 

SICROMSA 
LIQUIDACION" REPRESENTADO POR . 0991215972001      — EA   

  

    

NOTARIO(A) MARCELO HUMBERTO SALTÓS AGUILA 

» NOTARÍA PRIMERA pal CANTÓN SAMBORONDÓN 
  

 



  
  

) 

   

  

a PARA 
JUDISATUSA A , 

Factura: 002-002-000002073 20160916001P00042 

NOTARIO(A) MARCELO HUMBERTO SALTOS AGUILA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON SAMBORONDÓN 

EXTRACTO 

DEL 2016, 

Tipo Documento de 
4 ininete identidad Identificacaló |Naclonatidad' a Persona que le representa 

n 
Persona Nombres/Razón social 

LIQUIDACION? POR NA RAMOS MOREIRA 

A 

de 
interviniente identidad |taentificación | Nacionalidad Persona qu representa Nombres/Razón social 

INDETERMINADA 

NOTARIO(A) MARCELO HUMBERTO SALTOS AGUILA 

NOTARÍA PRIMERA DELÍCANTÓN SAMBORONDÓN 

 



- e 
Y A 

RAZON:- Siento como tal que he tomado nota del corítenido de e, 

Resolución No. SCVS-INC-DNSASD,SAS-1 7-0000011, dictada por la 

Directora-Nacional de Actos Sociétarios y Disolución, en su Artículo 

Segundo resuelve la Reactivación de la COMPAÑÍA SICROMSA S.A., yo 
A 

EN LIQUIDACION, que consta de fecha dieciocho de Enero del dos” 
A 

mil dieciséis, ante el Notario Primero Abogado > Márcelo Saltos Águila.- 
- Z 

Samborondón, a veintidós de-Septiembre del dos mildiecisiete.- 
¡$___XK24+ a . 

    

 



  

   
       

Registro! Mercantil de. Guayaquil. 
, ] NUMERO DE REPERTORIO; 42.404 

Lo FECHA DE “REPERTORIO: :26/sep/2017 
“HORA DE'REPERTORIO: 09:53 * .. 
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. En cumplimiento 4 con lo dispuesto*en la ley, el Registrador Mercañtil del 
* Cantón Guayaquil ha Anscrito lo siguiente: 

  

SA - Con fecha cuatro de- Octubre del dos mil diécisiete en cumplimiento de 
lo ordenado en la Resólución N? 'SCVS-INC-DNASD-SAS- 17-. 
0000011," dictada por la Directora Nacional de .-Actos Societarios .y 

Disolución, AB. MARIA ELVIRA MALO: CORDERO, ela, 4 de enero 

del * 2017, quéda inscrita da presente “escritúra pública - junto con la 
- resolución antes mencionada; la misma que cóntiene- la Reactivación de la 
Ccompañía” denominada: SICROMSA S:A.; y, se procede a cancelar el 
Nombramiento Liquidador otorgado a favor de Imperio Ludivina Ramos 
Moréira, -de fójas 3.082 a 3.102, Registro Industriales número 234. 2.- "Se 
“efectuaron. dos anotaciones al margen de la(s) inscripción(8s) respectiva(s). 
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7 ÓN Y ARCHIVO MEN TACIÓN 

APENGANCA DE COMPANAS DE GUAYAQUIL 

190072017 
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